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Señor
JUEZ TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA
E. S. D.
 
REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: CREDIFAMILIA
DEMANDADO: JHEAN CARLOS SILVA CHARRIS
RAD No. 2021-0031
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA
CALENDADA 27 DE AGOSTO DE 2021

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 DE BOGOTA  
TP 79450 DEL CSJ Apoderada de la parte Actora 



Solangel Pirazan  
Septiembre 1 de 2021 

Señor  

JUEZ TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

E. S. D.  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: CREDIFAMILIA 

DEMANDADO: JHEAN CARLOS SILVA CHARRIS 

RAD No. 2021-0031 

  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA 

CALENDADA 27 DE AGOSTO DE 2021 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de 

la referencia, procedo a formular RECURSO DE REPOSICION contra la providencia calendada 

27 de agosto de 2021, con base en las siguientes razones de orden fáctico y jurídico:  

1. el día 17 de diciembre de 2020 la entidad demandante por conducto de la suscrita 

formula demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real en contra de JHEAN 

CARLOS SILVA CHARRIS, a través del correo electrónico 

contacto@epardocoabogados.com. 

 

2. El día 2 de julio de 2021, el despacho se pronuncia inadmitiendo la demanda de 

forma tal que se corrigieran los defectos presentados.  

 

 

3. El día 3 de julio se presentó escrito de subsanación mediante el cual se aportó 

evidencia del correo electrónico de la parte pasiva del proceso, de forma tal que se 

indicio que la dirección electrónica para notificar al demandado era 

jhan2345@hotmail.com, y que el mismo se informado por medio de la del líder de 

la cartera de la entidad CREDIFAMILIA. 

 

4. Mediante auto de fecha 27 de agosto de 2021, el juzgado profiere auto rechazado 

la demanda, al no ser cumplidas las exigencias del auto inadmisorio, en relación a la 

forma de acreditar el correo electrónico del demandado. 

 

 

5. Ahora bien, como es de conocimiento del despacho, el artículo 8 del  Decreto 806 

de 2021, en su inciso 2 dispone “El interesado afirmará  bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la  petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al  utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo  y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las  comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, de lo cual se  evidencia 

que el decreto si bien solicita evidenciar la forma de obtención de la dirección 

electrónica de la parte pasiva, no exige una prueba en concreto, tal como el 

formulario de solicitud de crédito u  otro para la acreditación, razón por la cual lo 

aportado mediante. Ahora bien, el escrito de subsanación tiene plena validez al estar 

condensado en base de datos de entidad financiera como lo es CREDIFAMILIA, y 

remitida de la base COLLECTOR (base de avances jurídico y comercial), información 

respaldada por la ley 1581 de 2012.  

 

 



Solangel Pirazan  
Septiembre 1 de 2021 

 

6. En ese orden de ideas tenemos que la suscrita si procuró adelantar las gestiones 

pertinentes a fin de allegar las evidencias respectivas conforme a la forma de 

obtención de la dirección electrónica en concordancia con lo dispuesto en la norma. 

Así como se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la presentación 

de la demanda la forma en que se obtuvo el correo en el acápite de notificaciones.  

 

Así las cosas, y base a los argumentos anteriormente mencionados, solicito su señoría, muy 

respetuosamente revoque el auto que rechaza la demanda y se proceda a librar 

mandamiento de pago  

 

En consecuencia, Señor Juez, dígnese proceder de conformidad.  

 

Cordialmente, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No. 79.450 del C.S.J 

 










